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PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA ARCHILA DE LA HOZ 

DEMANDADA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” 

 
 
Barranquilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).- 
 
Correspondió por reparto  a este juzgado, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia proferida el día 28 de marzo de 2022, por el por el 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, y de la revisión del 
expediente digital se observa que se encuentra el acta pero no se envió la grabación de la 
audiencia celebrada ese día, por lo que antes de proceder con el trámite de la apelación se 
dispondrá oficiar a ese despacho judicial para que remita dicha grabación. 
 
Por lo anterior, el juzgado 
 
        RESUELVE: 
 
1.- Oficiar por secretaría al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
a fin de que envíe la grabación de la audiencia celebrada el día 28 de marzo de 2022, que 
contiene la sentencia materia de la apelación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
 

EL JUEZ, 
 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
 

J.P.  
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